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CONTRATO DE OERA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
coNSTtructoNAL oEL MuNtctpto oe ¡opelcxÉx a QUTEN nARA EFEcfos oE ESTE coNfRATo se oeloul¡renÁ .EL ayuNTAMtENTo..
REPRESENTADo PoR EL c. rNG. H|RAM ARANDA CALoERóN, EN su caRÁcrER DE PRESTDENTE MUNtctpAL y EL c. Ltc. HERM|Nto tvÁx tuv
ozlg e¡ su clnÁcreR DE sEcREfaRro DEL H. ayuNTAMrENTo;y poR LA orRA pARTE ü EMpRESA: MCR pRoyEcros y DESARRoLLos s.a DE
c.v. EN su cARÁcrER DE pERSoNA MoRAL A eurEN EN Lo sucEsrvo sE DENoMTNARA 'EL coNTRATtsra', DE AcuERDo coN LAS sTGUTENTES
DECLARACION ES Y CUUSUT-lS,

============:===============DECLARACIONES:================:==:========
PRIMERA.. DECLARA'EL AYUNTAMIENTO':

A).-QUE EL MUNrcrpro oe gopercHÉn ES GoBERNADo, aDMrNrsrRADo y REpREsENTADo poR EL H. ayuNTAMrENTo. Mrsrt4o euE cuENTA
CON PERSONALIDAD JURIDICA Y FACULTADES PARA ADMINISTRAR LIBREMENTE SU HACIENDA, AÍRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL
ARTICULO 115 oe U COlSrlrUClót': pOrÍrtCl Or IOS ESIAOOS UNJDOS MEXTCANOS, ARnCULO IOZ rnaCClót¡ I DE LA CONSflTUCJóN pOtiIICA
DEL EsrÁDo DE CAMPECHE; Y Los ARfÍcuLos 2. 20, r02 rnlccróH vrt, roz rnaQcróN vI, ts,l FRAcc¡ón r v lss DE LA rEy oRGÁNlca DE Los
MUNICIPIOS OET ESfADO DE CAMPECHE: ARTíCULOS 7 Y I6 DE LA TTV OT CEruTAOS bE-TOlE¡clÚN DEL ESTAOO DE CAMPECHE,

B).-euE TrENE ESTABLEoTDo su DoMrcrlro EN EL paLAcro MuNrcrprl oE ¡opelcxÉn, ijBpADo EN LA caLLE zo No. !r9, cENTRo, ENTRE
20 Y 19 DE LA ctuDAD oe topelcsÉt'¡, clMpEcHE, c.p.2¿l8oo, MrsMo euE señ4ta clna Los FTNES y EFEcros LEGALES DE ESTE
coNfRATo. _l

C).- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO
CONTRI BUYENTES MBCASOIOIIRA.

ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRE Dtfo púeLtco, con núurno oe REGtsfRo FEDERAL DE

D).-QUE LAS ERoGActoNES quE sE oERtvEN DEL PRESENTE coNTRATo sE cuBR¡RÁN coN REcuRsos DEL RAMo 33 (FAtsMUN 2ozs) coN
EL roo% DE r.q rponrac¡óH torlr

E).-QUE EL cotqlrÉ or pr,q^JelctóN y DESARRoLLo MUNrcrpAr- l ¡nlvÉs o¡ u ornecclóH oe á¡HeeclóN. apnosó LA l¡lvensló¡l
coRRESPoNDtENTE A LA oBRA púeucl og.Jelo DE ESTE coNTRATo coN oFrcto oe epnoelc¡óN, copLADEMUN-Hop-zoz4-zo??-
APR.FAISMUN.OI9/2025 DE FECHA 12 DE JUNIO OE 2025.

F).-QUE LA osRA oBJEfo DE ESTE coNTRAro sE oroncó MEDTANTE EL pRocEDltñENTo oe ltvllactóH a cuANoo MENos rREs
CONTRATISTAS NUN4ERO: HAH.DOP.C6¡¡.ITI2iÉ5 OE CONFORMIDAD CoN Lo-ESTAELECIDo e¡¡ ¡r InrícuLo 30 DE LA LEY DE oBRASpÚeucls ogr ESTAoo DE cAMpEc¿tEi' EN E¡-cApiTULo [ ¡N su lnlícuro oz, rn¡cctóH v , EN su aNExo 7 DE LA LEy DE
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESÍADO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PUBLICADO EN I.A TERCERA SECCION DE EL
penlóotco oFloAL DEL EsraDo dÉ-cÁMlEcHE coÑFECHA 26 DE DTCTEMBRE oE zoz4 y EN LA LEy DE EGRrsos DEL MUNtctpto DE
roperctÉt PARA EL Año 2025 EH su clpírulo tv. rn¡ícuro ¿0, puBLrcADo EN LA SEGUNDA sEccróu oe eL penlóolco oFtctAL DEL
ESTADO DE cAMPECHE. EL30 DE DlClEtt4BREDE2024.

SEGUN OA.. DECLARA "EL CONTRATISTA":

A)..QUE ES UNA PERSONA MONAL QUE OPERA DE ACUERDo A LAs LEYES VIGENTES DEL PAiS Y ACREDITA SU EXISTENCIA LEGAL DE LA
soclEDAD coN EL TESTtMoNIo DE Escntrunl púguca 

 oe LA cuAL Dto FE EL LrcENCrAoo RoGER ALFREDo MENDEZ ¡ARA. r,lottnlo púelrco DEL EsrADo
EN EJERcrcro ¡rúMrno e3 DEL ESTADo, DICHA pERsoNA MoRAL TIENE rNscRrro EL uso DE DENoMrNAcroN socrAl coN EL FoLro

 QUIEN SE ¡DENfIFICA CoN oREDENCIAL PARA voTAR EIT4ITIDA PoR EL INSTITUTO NACIoNAL
ELECTORAL NUMFRO  Y CLAVE UNICA DE RTGISTRO DE POBLACION  ACREDI-A SU CARAC'tR
DE REPRES€NTANTe seoú¡¡ coNsrA EN EL TESfrMoNro oE EScRrruRA púBLrcA NUMERo 

 DE LA CUAI DIO FE EL LICENCADO 
NorARro PUBLrco DE L tsfaDo EN ¡t¡nclclo Nút4eno  DEL ESTADo, EN su cLAUSULA úNtca y sE Lt o-oRGAN LAS r-ACUr ADts DE
EFECTUAR LOS TRAN4ITES CONFERIDOS QUE INCLUYEN LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO: PODER QUE A LA FECHA NO LE HA StDO
LIMITADO O REVOCADO, LO QUE DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD.

B) QUE sF ENCUENTRA REGTsfRADo ANTE LA sEcRETARtA DE HACIENDA y cneolto púgLlco, cot¡ NUMERO DE REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES MPYOAIIO5EM9,

c).-euE TrENE capacrDAD tuníolca ptcr coNTRATAR v neúruÉ us coNDtctoNES TÉcNrcas y eco¡tóvtces pARA oBLIGARSE a LA
E.JECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E).-euE coNocE EL coNTENrDo y Los REeursrros euE EsTaBLEcEN LA LEy DE oenrs púeLrcls oeL errÁ-oo o¡ clMp
REGLAMENTo y LAs REGLAS GENERALES pARA LA coNfRATAcrór.¡ y e'lecuoór.¡ DE LA oBRA púellct+tnl LAs DEpENDE

HE, SU

CIAS Y
ENTTDADES DEL ESTADo o DE Los MuNrcrpros DEL MrsMo, LAs ronuls tÉcnrcls y aourrursrnlrrv/s QUE REGULAN LA EJ UCION

REHABILITACIóN DE CAMINO SACA COSECHAS EN LA TOCATIDAD DE CHUNYAXNIC, MUNICI lol

h

r

D).-QUE TIENE SU DOMICILIO ESfABLECIDO EN 
, vrsr.4o euE sEñaLA paRA ToDos Los F¡NEs y EFEcros LEGALES DE EsfE coNfRATo.

DE HOPELCHÉN

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
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ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
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ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC
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ART. 118 Y 119 LTAIPEC
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DE LOS TRABAJOS. ASI COMO EL CONTENIDO DE TOS ANEXOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMAOOS POR TAS PARTES, INTEGRAN EL PRESENTE
CONÍRATO.

==============c LA U S U LA S: ==:====:==
PRIMI RA.4&IEI!-DELCOIIISAIO

'Et- ayuNTAMtENfo' ENCoMTENDA a 'Et co¡¡fRATrsfa' LA REALrzAcrór or Ll osna, REHAgt[naclóN DE cAMtro sAca cosEcHAs EN
ul LocALtDAD DE cHUNyaxNtc. MUNtctpto DE HopEt-cHÉN EN LA LocaLrDAD oE cHUNyAxNtc, MuNtctplo oe roprLcgÉru. cAMpEcHE:
sreú¡¡ us cANTTDADES y pREctos sEñaLADos ¡t ¡r cllÁLoco DE coNcEpros pRESENTADo y ApRoBADo y euE FoRMA paRTE DEL
DocuMENTo o¡ lsrc¡tcró¡i. EL coNTRATtsfa sE oBLtGA A REAuzARra HAsra su rorAl rtnvl¡lactó¡r acarANDo paRA ELLo Lo
ESTABLECTDo poR Los DrvERsos oRDENAMtENToS, NoRMAS y aNExos sEñALADos EN EL tNctso'E' DE LA sEGUNot oEcLlnnctóH oe ¡sru
coNfnAfo. AsÍ coMo LAS NoRMAS DE coNSTRuccló¡l vtee¡nes t¡¡ rL rucaR ooNDE DEBAN REAUzARSE Los rRABAros euE sE fTENEN poR
RE PRODUCIDOS COMO PARTE INTT GRAN TF DT T S I A S CLAUSULAS,

SEGUNDA.-MONTO DEL CONTRATO.

EL MoNTo Dtt PRESENTE COñTRATO ES DE: $2745,945.46 (SON: DOS MIIIONES SETqCI€NTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVICIENTOS
ocHENTA Y crNco ptsos 46ltoo M.N.) MAs Et tMpuESTo at vaLoR AGREGADo coRREstbNDtENTE, HAcrÉNDo uN Torat oE i3,1as,343,t3
(soN: TREs MlLLoNEs clENfo ocHENTA Y clNco MIL TREScIE¡lTos CUARENTA Y TQIS PEsos 13/1oo M.t¿) QUE srnÁH rponuoos pon
EL MUNrcrpro DE r.ropEtcsÉ¡l coN necunsos DEL RAldo 33 (FAtsil¡rN>zo2s.

TE Rc E RA.- Pu\zo trtE EJEcucrór{-

'EL coNfRAftsTA" sE oBUGA A E¡{TREGAR Los TRABAJoS EJEcuraDos tN oaRA. EN uN plAzo o¡ eo ohs NATURALES coNFoRMF ar
PRoGRAMA coNvfNrDo coN'EL ayut{raMrENTo', rtrcre¡oo tL oi¡ oz oE JULto DE aoas y ttRMlr{a}¿Do a MAS TARDAR tL 30 DE Acosro
DE 2o2§ astMrsMo,'EL coNTRATtsra" sE coMpRoMETE a E¡ITREGAR A'EL ayuNTAM|ENfo", ¡L cltÁLoco or cor.¡cEpros DEFtNtlvo aL
T€RMtNo DE Los rRA8tuos, REPoRTE ForocRÁFtco DE avaNcES DE oBRA y FraNza DE vrctos oculTos, stENDo EsrE uN REeuts¡To
rNDrspENsaBLE pARA oBTENER EL acfa DE ENTREGA coRREspoNDTENTE y pRoc€D€R a LA uetnaclóN oe sus ¡lt¡tzls.

cuantl"-otspo¡rtgrrrolo o:r- smo v oocur¡ttd!,¡ontutsrnmvos.

'El- aYUNTAMIEt¡To' se oartcn l eoxen 4 f-§Postq¡Úf¿o: 'rl coxrnAfrsfa'. Los srros E¡r euE DEBA LLEvaRsE A caBo Los fRABÁJos
MATER|a D_E tsrr courn¡ro, lsl cot¡o,¡,os..o¡crÁME¡¡E*pERMtsos UcENCras y DEMÁS AUToRlzActoNES QUE sE REeutEREN PARA su
REAL IZACION,

Qult{TA-ainrclPos ffi ffi

:lN.:,il¡.lX""i"r^i"". 
r*rro",ffi"r"rorre,.ro- a psrcró¡ oE .EL oor{rR ,sra:. ¡ro -offi onr,"'* a.GUNo DEL MoNro DEL

SEXTA.-fORMA OE PA§o.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS fRABA,]OS OBJETO DEL PRESÉNTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACION DE ESfIMAC¡ONES Y

FAcIURAS eur aMpaREN Lo EJEct raDo, tas euE yA No coNTENoRÁN D€scuENTos DEL t.o% DE oBRAs DE BENEFrcro socraL Nr EL o.5% DE
supERVrsróN, tNSpEccró¡r, vrcrrlttcta y co¡¡rnor

LÁs ts rMAC|oNrssr RAN pRtSENTADAS poR'EL CoNTRATTSTA a LA RESTDtNCTa Dr sJpr RVrsróN DENTRo DE Lrs cJATRo Dtas HABtLrs
stGUTENTEs a LA rECFA DE coRfE, paRA Lq rL¡eonlcró¡1 Dt LAS MrsMAs. LAS ES¡MACroNEs sERÁN pncrons DENTRo DE uN prazo No
MAyoR DE 30 olAS NATURALES coNTADos a pARflR DE LA fECHA EN euE LAS riuBrERE REC|Broo EL RESTDENTE DE suprnvrslóN

LAS DrF E RE ñcrAS rÉcNrc¡s o ¡rutqÉntc¡s pe¡¡DtENTts DE paco, E N su cAso. sE rNCoRpoRAnÁ¡¡ EN Ln srGurtr.¡;t ¡srMACtóN.

sr preenÁ tr ro0% DE LAS ESlMActoNEs EN tas oFtctNAS oe u ¡esoneaír MUNtctpAL DE HoPELCHEN, poR Lo euE sE REeurrRr LA

ELABoRACTóN DE r FAcruRA poR caoa ESTtMACtóN a FAVoR DEL MU¡lclpro oe nopetcrÉt. caMpEcuE.

SEPTIMA".GARANfIAS.

'EL coNfRAftsf^'sE oBLTGA a oroRGAR LAS cen¡¡¡tíes conntspoNDtENTES a'EL ayuNTAMtENTo. EN ta FoRMA, TERMtNos y
pRocEDrMtEN-os pREvrsros poR LA LEy DE oBRAS púeLlces otr És'IADo DE caMpEcHE y su REGLAMENTo, esí couo Las nrcLls ot
op¡nactóru paRA LA coNTRATActót v lrcuclór.¡ DE Los s[Rvrcros RELAcloNADos coN LAs MrsMAS, pARA LAS DEpENDENCTas y
ENTtDAoES DE ta ADMtNtsrRACtóN púglrca DEL ESTADoy sus MUNrctptos.

Lls oenarutías a quE rayA LucaR, coN Molvo DEL cuMpLtMtENfo DE ESTE coNTRATo y DE Los alTtctpos euE LE sEAN oroRGADos poR
.EL ayuNTAMtENTo'. senÁ¡¡ gH ponce¡¡rtES DEL ro% y DEL MoNTo foral DEL aNTrcrpo REcrarDo, RESpEcIvaMENTE. astMtsMo AL

REHAB'tITACIO
DE HOPETCHEN

N DE CAMÍNO SACA COSECHAS EN tA TOCATIDAD DE CHUNYAXNIC, M Ntc,P,o 2
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fÉRMtño DE LA EJEcucló¡l or r¡ oane, parvto a oBTENER EL AcrA or rtnurrunclóru o¡ oBRA y ra caRTA oE rrarnrcró¡r or LAS FraNzas
DEpostrADAs aNfE RIoRMENTE, .E L coNTRATtsrA' DEBERÁ pRESENTAR LA FtaNza soBRE vtctos ocuLTos, LA cunL sg cot¡sltulnÁ pon

EL lo% DEL iMpoR-E DE LA oBRA EJEcuraDA, MLDTaNfE póuza ot ¡Nl llsrl-¡cró¡r AUloRrzaDA txptDrDA a rrvon ot Ll l¡son¡nfl
MUNtctpAt- DE topetctÉt co¡,¡ vrcrNctA DE uN año a pARTtR DE LA EN¡REGA DE Los rRABAJos. ESTA Ftaxzl oeatnÁ s¡p pn¡seNrlol
pn¡vn n ¡-l r-rQutonclóN DE Los rRABtuos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

ocrava.-aJ!§f ioE eosto§

coNrRAro: HAH-DO P- FAI S M U N'2O I 2025

YAXN'C, MU

LAs paRTES acuERDAN LA nEustór o¡ tuusrES DE Los cosros QUE TNTEGRAN Los pREctos uNtrARtos PACTADoS EN ESTE CoNTRATo,
CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCION DE LOS COSTOS DE

Los rRABAros AUN No EJEcurADos aL MoMENfo DE ocuRRtR DrcHA coNTrNGENcra. LA Rrvrsrór oe ros coslos sr nr¡uztnÁ ¡¡eora¡¡rs
EL PROCEDIMIENTO QUE ESfABLEC€ PARA TAL EFECTO TA LEY DE OERAS PUBLICAS DEL ESTADO DE CAMPECH E,

NOVENA.- RECEPCIÍ¡flIEj.QiItrAEA,loS.

u ntc¡pclóN DE Los rRABpJos yA s€a rorAl o pARCIAL, s€ p¡lrtzenÁ coNronuE A Lo sEñaLADo EN Los LtNEAMTENTos, REQUIstros Y
plAzos euE paRA TAL EFEcro ESTABLEcE LA cLAUSULA TERcERA DE ESTE conln¡¡o. qqs¡nvÁ¡loosE Et aYUNfaMtENTo EL DEREcHo DE

RECLAMAR poR fRABA]os FALTANTES ó MAL EJEcurADos. EL ayuNTAMtENTo poonÁr¡ecruln RECEPCToNES paRclALEs cuaNDo A su
JUrclo ExrsrEREN rRA"ro" .^r"rnoros iii¡ oosisii i.'rurrLrzacúN. .'
DÉctMA-REpREsE¡fiactól¡ DEL co[rRAftsfa

"EI- CoNTRATISTA" sI oBUGA A ESTAELECER ANTICIPAOAMENTE I L¡ II.IICIICIóI.¡ DE LOS TRABfuOS. EN EL SITIO Dt RTALIZACION DE LOS

MISMos. UN REPREsENTANTE PERMANEMIE, QUE oBRARÁ coMo sU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCGIóN, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER

AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN fODO LO RE LATIVO AL CUMPLIMIENfO D€ ESTE CONÍRATO.

IGUAIT4ENTE .EL coñrRATtsfa. sE oBLTGA a tgtt¡n I orsposrctóH DE 'EL ayut{raMtENTo' EN EL LUGAR oE LA oBRA y BAJo LA

REspoNSABILtDAD DE su REpRESENTANTE Los pRoygcros, pt-aNos, ESpEctFtcACtoNEs y BlrÁconls pana eut putDA vERrFrcaR tL avaNcE
¡Íslco, L¡ cnLloeo, EspEctFrcactoNES y cALENITARI¡ACroN DE LA oBRA coNvENtDos

DÉctMA pRtMERA- eEspoNsaBtLtpaDEs DEtf cot*TR!üttsra-

-Et- coNTRATrsfa" sE oeue¡ r eug Lod iiaruñrlre§ v i{úreos sr urrcEN EN Los rRABAros oDJEfo DE ta oBRA Morvo DEL coNTRAro,
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL CATALOGO DE CONCEPIOS DE ESfE

coNrRAro ya qur u nrlrtzlctótt DE -oDAs y cADA uNA DE tas pARrrs Dt DrcHA oBRA sE EFlc-itN q s¡'rsraccróN oe "E[
lvul.ttlule ¡rd'así coMo, A REspoNDER poR su cuENTA y RrESGo, DE Los DEFrcros y vrcros oct LTos DE ta MrsMA Y DE Los DAños Y

PERJUICIOS QUE POR INOESERVANC¡A O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL AYUNTAMIEIIfO" O A TE RCEROS, EN CUYO CASO

se renÁ e¡tcttvl u c¡naltk otonetol pon EL cu MpLtM tENTo DE L coNTRAfo, HASfa poR E L MoNTo rofaL oE ta MtsM a"

TGUALMENTE sE oBLIGA.EL coNfRATtsra. a No cEDER A TERcERAS prnsoNns ríslces o MoRA(-ES sus DEREcHos y oBLtGActoNES
oERtvADos EN EsrE coNTRATo y sus aNExos, así coMo Los DERECHoS DE coaRos soBRE Los BTENES o rRAatuos EJEcufaDos QUE

AMpARA ESTE coNTRATo stN pREvtA apRoBActóN Expnesa y pon ¡scRtro DE 'EL Ayuirrlut¡Mto", ¡¡r Los rÉnMtNos DE.LA LEY DE oBRAS
púarrcas oeL ¡srnoo DE cAMpEcHE y su REGLAMENTo PARA LAs DEpENDENctAS y ENTIDADES DE tÁ ADMlNlsrRAcloN PUaLlcA EsraraLY
MUNICIPAL

DÉcrMA sEGUNoa."BEL¿cto EsLaBoBAlEs.

.Et coifrRAftsfA. coMo EMPRESARTo y prrnó¡r otL PERSoNAL euE ocupA coN Morvo DE Los rRABAJos, MArERta DEL PRESENTE

coNTRATo. sERA EL úNtco RESpoNsAaLE DE LAS oBlcacroNES DERTvaDAS DE LAS Drspos¡ctoNEs LEGALEs v orvÁs onor¡¡¡vteNlos ¡tl
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONV¡ENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RTCLAMACIONES

QUE SUS TRABAJADORES pRESENfAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "Et AYUNTAMIENTO", EN RELACTON CON LOS TRAEtuOS DEL

CCNTRATO

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DET PERIODO DE ESTE CONTRATO. "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERA A RETENER EL IN4PORTE OE LOS

rRABAros No E-ECUrADos t,asra su coMpLETA s¡rlsrqccró¡¡. es.rp¡Ll¡toose QUt 'EL aYUNTAM|ENTo" PoDRÁ ExrctR,a EL

coNTRATtsra EL paco DE Los DAños y pERlutctos ocASroNADos o uru ví¡¡rvo DE s% MENSUAL (o su PRoPoRclóN, DE Los DiAS DE

RETRASO) POR LOS TRABA]OS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE fERMINO DEL CONIRATO Y SU PRORROGA,

REHAB'TITACIóN DE CAMINO SACA COSECHAS EN tA TOCATIDAD DE CHI.'N

DE HOPETCHÉN

/,

tctPto 3

oÉc¡ua ru nc¡n¡.-pÉxAssonyExeloxalE§

.EL ayuufaM,Et{to. TEronÁ Lr racurrao or vERrFrcAR sr LAS oaRAS DE ESfE co¡ITRATo s¡ es¡Ár ¡.:¡curaNoo poR 'EL coNfRAfl§TA"
DE AcuERDo coN EL pRoGRAMA apRoBAoo, pARA cuAL.Et ayuNTAM¡etro' co¡¡penanÁ pentóolcev¡¡¡t¡ ¡r evaNCE DE LAS oBRAs.

A
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tas PENAS sEñaLADAs soN tNDEpEND|ÉNTES DE LAs euE sE coNvENGAN paRA asEGURAR EL TNTERÉs GENERAT- RESpEcro DE LAS
oBLtcactoNES EspEctFtcas DE cADA colrrRlro v sgnÁ stN pREJUIcto DE LA FAcuLTAD euE TTENE .EL ayut¡TAMtENTo" paRA ExtctR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO,

DÉctMA cuaRTA.-suspENsóN TEMpoRA

'EL AvUNTAMtE To' poonÁ suspg¡lotn TEMIoRALMENTE EN ToDo o EN paRTE LA oBRA coNfRATADA EN cuaLQUtER MoMENTo poR
caJSAS JdsrFrcADAS o RAzoNES DE TNTERÉs GENERAL. srN QJE ELLo tMpuQUL su .ERMtNACtóN DEFtNlTlvA.

CUANDO SE DETERMIN€ TA SUSPENSION DE LA OBRA O RESCISION DEL CONTRATO, POR CAUSA NO IN4PUTABLE A'EL CONTRATISTA", "EL
aYUtlraMlENTo' pAGARÁ A solrcrruD DE 'Et- coNTRATlsrA" Los TRABAJos E-rECUTAoos rsí co¡¡o ros cAsros No RECUpERABLES,
DENTRo DE Los 20 (vEtNTE) oÍls HÁsrres srGUrENTEs. coNTADos A pARTtR DE r-A FECHA DE LA Nolllclc¡ól EscRtrA DEL H.
ayuNTAN4ttNro soenr LA susp¡¡lslóH o n:sc¡sró¡t.'EL coNTRATtsrA' DEBERÁ pRESENTAR ESTUDTo euE JUSTtFteuE su sollctruD.
oE N rRo Dt rGUAt pLA/o 'EL aYU NTAMTE NTo' DE BE RA RESoLVE R soBRl- LA pRocF DENcra oe Lr perrcróru v c r r r BRAR coNVE Nto E rvl RE
LAS PARTES,

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ co¡¡t¡nuen pRoDUclENDo roDos sus EFEcros LEGALES uNa vEz QUE HAyaN DESApaRECTDo LAS causas
euE MolvaRoN DrcHA susperuslóN.

oÉctt'll quntlA.-n¡sctsró¡¡ anmr¡¡rsrparva ¡rr qor'rrnaro-

"EL aYUNTAMtE¡¡fo" poDRÁ EN cuÁLeutER Mor¡emo n¡ictñotn loMtNtsrRAftvaMENTE EsfE coNTRATo poR causa D€ rNfEREs GENERAL
o poR rNCJMpLrMrtNTo DF LAS oBLtGActoNEs corrrnaíoes.

ta coNTRAVENctóN a LAS DrspostctoNEs. uNEAMtENTos, BAsES, pRocEDrMrENfos y eEeutsnos euE ESfaBLEcE LA LEy DE 9BRAS
púgLrcls otL ESIADo DE caMpECHE. su REGLAMtNTo, v ot¡¡Ás orspostcto¡tEs aDMtNrs-RATwAs soBRL LA MATERta, esi co¡¡o rr
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE TAS OBLIGACIONES DE 'ET CONTRATISTA". QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENIE CONTRATO DA DERECHO
a su R€scrsróN rNM€DraTA s,N RESpoNsABtLtDAD PARA "EL ayuNTAMIEnno. aDEMÁs DE QUE sE LE aplteuE aL coNTRAT|srA LAS pENAS

coNVENctoNALES, coNFoRME a Lo ESTABrrcroo EN ESfE coNfRATo. y sE LE HAGA EFECfTVA ra oeRAxtíl oloncnoe pene er
CUMPLIMIENTO DEL MIS¡¡O.

EN CASO DE RESCISION DEL CONTRATO POR CAUS'A ] Iü PUTABLE S A "EL CONÍRATISTA". 'EI. AYUI{TAMIENTO" PROCEDERA A HACER
EFECTtvas LAs GARANTías v senesretoqfoE .cuBRtR Lds IMpoRTES REsuLTANTEs DE fRABA-Jos ElEcuraDos ailN No LreurDADos. HASTA
euE sE oroRGUE Et Fnrqutro connesnbñoreñrr, r-ri quibrarnÁ EFEcTuaRSE DEñTRo De ros so gnrrNn) oíls HÁsrL¡s srcurrtr¡s e
LA FECHA DE NOTIFICACION DE LA RESCISION, EN DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOSRECOSfO DE LOS TRABA-JOS AUN NO
EJÉcLnaDos. AsícoMo Lo RELAftvo A LA RECUpERACToN DE Los MATERTaLES y Eeurpos euE, EN su caso, LE HAyaN stDo ENTREGAD65. Lo
ANTERIOR ES SIN PER-]UICIO DE I.AS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR,

'Et ayuNfaMtENTo' pnoceoenÁ A rA RESCrstoN DEL coNTRATo cuANoo .EL coNTRATtsra. No tNrc¡E Los fRABAJos EN LA FECHA
pACfaDA, suspENDA TNJUSfTFTCADAMENTE Los rRABtuos o tNcuMpLA coN EL PRoGRAMA DE EJEcuctóN poR FALTA DE MATERtaLEs,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCION Y NO REPARE O REPOJ'JGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA REC}IAZADA QUE NO CUMPLA CON LAS
EspEClFtcActoNES DE coNSTRUCCIóN o NoRMAS DE caLrDAD, Así coMo cuaLeurER orRA cAUsa QUE tMpLreuE coNTRAVENcloN A Los
tÉn¡¡lt¡os o¡L coltnnto.

A) .EL AYUNTAMIENTO" COI.,IUI.¡ICINÁ PON :SCRITO A .EL COI{TRAÍISTA. LA DÉfERMINACIó¡¡ o¡ n:scIs¡ól'l DEL coNTRAfo Y LAS CAUSAS

QUE LO MOfIVAN.

B).- DI N rRo Dt t .ERMrNo Dt 20 (vEtNrt) Días HABTLES stcutENTES coNTADos a paRrrR DE LA FFCHA Dt LA No- rflcACtóN DE RESctstóN DE
.EL AYUMTAMIENfO','EL CONÍRAfISÍA" OEBERA PRESENTAR UN ESIUDIO QUE JUSTIFIQUE LAS DEFENSAS A SU FAVOR Y MANIFIESÍE LO

QUE A SU OERECHO CONVENGA,

c).- 'EL ayul{TAMtEl{To", TRANscuRRrDo EL ptAzo DE zo (vEtNTÉ) Dr,qs HÁelL¡s I eut st nEFtERE EL tNcrso aNTERroR, srN REspuESTA DE

'Et- coNTRATtsra'o DENTRo DE uN pLAzo DE 20 (vEtNTE) Días HÁBtLEs a paRTiR DE LA coNrESTAcróN QUE FoRMULE -EL coNTRATtsra"
pRocEDERA ANAuzAR LAS DEFENsas o JUslFtcACroNEs, DE AQJEL y evllnÁ su nesot,¡ctóN DEcLARANoo LA qESCrsroN Dr coNrRATo o
DEJANDO SIN SUBSISTENCIA €L PROCEDIMIENTO,

D).' DE pRocEDER u n¡scts¡óN sE ESTAaLECERA LA RESPoNSAB|UDAD o No DE "Et- coNTRATtsra'v sr ogen¡¡tNanÁN Los TRABAJoS
EJECUTADoS y No LteutDADos, rstlerrcrÉh¡oose uN ESTADo DE cuENTA euE RESULTE DEL AVANcE y voLLIMEN DE LAs oBRAS
EJEcuraDAS, tMpoRTE DE Los ANTtctpos oroRGADos y su aMoRTizncró¡¡ y es¡rvacror.rts LreurDADAS.

E).. TO PREVISTO EN ESTA CLAUSULA ES SIN PERJUICIO DE QUE 'E L CONTRATISTA" PUEDA INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
CORRESPONDIEI.ITE DENÍRO DE LOS ]O (DIEZ) OíIS HÁAILES SIGUIENÍES AL DEL ACfO MOTIVO DE DICHA INCONFORMIDAD, PARA LO CUAL
oeeEnÁ ¡cor{plñln LAS pRIJEBAS DocuMENTALES NEcESARTAS.

DÉctMA sExra.. NoRMATrvtpao.

REHABIT'TAC'óN DE CAMINO SACA COSECHAS EN TA I.OCAI.IDAD DE CHUNYAXN'C, M
DE HOPETCHEN
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'EL aYuNTAMtENfo' poDRÁ MoDtFICAR EL pRoyEcfo, EspEctFrcActoNES y pRoGRAMA DE ESTE coNTRATo, M€DlaNTE coMUNtcADo poR

ESCRIfO AL REPRESENTANTE DE'EL CONINATSTA'TAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN SE CONSIDERAN INCORPORADAS A ESTE
COT,ITRAÍO Y POR LOfANTO OBLIGAÍORIAS PARA AMBAS PARTES.

oÉclxl ocl¡vl-uoor:tclcró¡ orr puzo o ¡,toxto orL corrna¡o-

'Er ayuNTAMtENlo- poopÁ oeN¡no D€L pRoGRAMA DE rr¡vrasró¡r rpcosnoo, eaJo Sú AE..spoNsnaruDAD y poR RAzoNEs FUNoAoas y
ExpLícrras, MoDrFrcaR EL pRESENTE coNTRATo. MEDTaNTE coNVENlos, srEMpRE y oua¡.¡Do Ésros coNStDERADos, coN.luNfa o
SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% DEL MONÍO O OEL PLAZO PACIADOS EN EL COI{TRATO NI IMPLIQUTN VARIACIONES SUSTANCIALES EN
EL PROYECTO ORIGINAL

sr LAS MoDrrcACroNES ExctDEN DEt poRcEN-AJE trorcaoo o vati4lr susrl¡lcntfE ¡¡ r¿ EL pRoyEcro. sr DT BERA cELEBRAR, poR JNA
soLA vEz. coNVENto ADtctoNAL ENTRE tas panrts nEsr¡cro or tás NUEvas coNDtctoNES, EN Los rtRMrNos D¡L ¡ntícuLo zs oe r¡ r¡y
DE oBRAS puaucas DEL EsraDo DE caMpEcxe, us qut tro FoonÁN EN MoDo aLGUNo aF€crAR LAs euE sE REFTE REN a LA NAfuRATEzA y
cnn¡cf¡níslcts ESENctALEs DE tA oBRA oBJETo DEt co¡frRATo oRlGtNAt- Ml convENlRsE paRA ELUDTR EN cuaLeutER FoRMA Et
CUMPLIMIENTO DE TA tfY.

ro aNItRtoR DEBERÁ sLJJETARSE EN ToDo caso a lo ESraBúcrDo tH tL ¡n¡ícuLo se ot LA tEy oi osRrs púgLlcns DrL EslADo DE

oÉcrt4¡ Novrxa-nrc¡rcróx o¡ mlsaJos y ttelrpActoitEs,

'EL ayuñtaMlElTo' ntcrarnÁ Los mreAro§ oateio otr corurnnro, HASTA QUt lee¡r rrnun¡oos EN su rorAUDAD, sr Los MtsMos
HUaIEREN slDo REALIZADoS DE AcUERDo oolttls E*PClFrcAcroNEs cot¡vr¡¡tols v o¡t.rÁs ESTtPUt-aCroNEs DEL coNTRATo.

pARA ESIE EFEcro '¡t cournmst¡"r'tt¡irróenÁ ijoñ ?§cn¡-ro Lr l¡nurNrcró¡¡ DE Los rRABAJos, -EL ayuNTAMrENfo- vERrÉrcaRA
DENTRo DE go (Tntt¡lrn) oíls slcutEMTES a paRTtR oE LA FEcHA EN euE sE HAyA vERtFlcloo su tgn¡¿r¡¡lclóx L¡vl¡rlÁNoos¡ ¡t¡ lcte
CORRÉSPONDIENIE,

rNDE pEñDtE NTEME NTE oE Lo aNTERtoR'EL Ayut¡TAMtENTo" EFEcruanÁ nrcgpcloNrs plnctaL€s DE t-os rRABAlos EN Los casos euE a
co¡¡lNuecró¡r sg o¡¡arraN, srEMPRE euE s rtsFAGAN Los REeutslros euE sE sEñaLE N.

a). cuaNDo'EL ayuNfaMtENto' DETERMTNE susp€NDER Los TRABAJoS y Lo EJEcurADo sE aJusrc a Lo pacrADo, sE cuentnÁ I "e[
CO}'¡TRAfISfA" EL ¡MPORTE DE LOS TRAB¡JOS EJECUTADOS,

B),- CUANDO SIN €STAR TERMINADA I.A TOTATIDAD DE TOS TRABfuOS, SI A JTJICIO DE 'EI- AYUNÍAMIEiTfO" EXISTEN TRABA.IOS TERMINADOS Y
t sras paRrES soN tDENrtFtcaBLEs y srJSCEp-tBIES DE uluzaRsE, poonÁ pecl¡psr- su ntctpclótt, ¡¡'¡ ESTos cAsos st uvaNrARÁ l
acrA coRRESpoNotENfE, tNFoRMA¡loo a ta DEpENDENCTa cooRDrNADoRA DEL sEcroR o pRocRAMA. EN Los rÉRMrNos DE LEy.

C),' CUANDO DE COMI]N ACUTRDO 'EL AYUNTAMIENTO" Y 'EL CONTRAÍSfA" CONVENGAN EN DAR POR IERMINAOO ANTICIPADAMENTE EL

CONTRATO, LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUTDARAN EN FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN.

D), CUANDO'EI. AYUNTAMIENTO' RESCINDA TL CON'RATO LA RECEPCTON PARCIAL QUEDARA A JUICIO DI I MISMO, LA QJE LIQUIDARA tT
IMPORTE DE LOS TRAEfuOS QUE DECIOA RECIBIR.

E)..CUANDO LA AUTORIDAO JUDICIAT DFCIARE RESEII{DIOO
CORRESPONDIENfE.

EL CONTRAIO, SE AJUSÍARÁ A LO DISPJES'O POR LA RfSO.JCIóN

faNTo EN Et- CASO DE RESClSrOr{ TOTAL COMO AQUELLOS CASOS A QUE SE REFTEREN tOS |NC|SOS ANfÉRTORES A, B, C y D, SE PROCEOERA A

REctBtR Los TRABAJoS DE QuE sE TRATA DENTRo DE uN pLAzo DE 30 (fRErMrA) Días, coNfANDo A paRTtR o¡ tl ¡¡cu ot v¡nrrrcnclót¡ o
DE LA FEcHA EN euE sE pREsENfE ALGUNA DE LAS stfuactoNEs pREvtsras EN Los iNcrsos aNTERroREs. LEVANTÁNoose lL ¡recto tL lcTA
RESpEcfrvA y sE pRocEDERÁ a FoRMULAR ra rrquroacrór.r coRREspoNDrENTE. sr aL RECIBTRSE Los rRABtuos y EFEcTuaRSE rA
uQulo¡clón coRREspoNDtENTE o DURANTE LA vIGENCIA DE LAs FIANZAS ExtslEREN RESpoNsaBtLIDADEs o ADEUDos DEBTDAMENTE
coMpRoBADos, paRA'EL ayuNfaMtct{fo'y a cARGo DÉ'EL coNTRATtsra" EL rMpoRTE DE t-os MIsMos sE DEDUCTRÁ DE LAS
cANTtoAoEs pENotENTEs DE cuBRtRsE poR fRABAJos EJEcurADos y sr No FUEREN suFrcrENTES se rtnÁ er¡clrvo coN caRco a LAS
FIANZAS OTORGADAS POR -EI. CONTRATISTA",

REHAB'T'IACIóA¡ DE CAMINO SACA COSECHAS EN tA LOCAIIDAD DE CHUNYAXN'C, M
DE HOPEI.CHÉN

t

tctPto s

tas paRTES sE oBUGAN a SU.JETARSE EsrRtcfAMENfE paRA LA €J€cuctóN DE LA oBRA, oBJEfo DE ESTE coNTRATo, a roDAs y caDA uNA DE
r¡s ctlusut-¡s eu¡ Lo ll'll¡cnlN, asÍ co¡¡o I Los tÉnvrros, rr¡¡EAMrENTos, pRocEDrMrENTos y REeutstros euE ESTABtTcE LA LEy DE
oBRAS púBLtcAs DEL EsrADo D€ cAMpEcHE. su REGLAMENTo y DEMÁs olspostcroN¡s ao¡¿tNtsrRATrvas QUE LE SEAN ApLtcAaLES.

DÉoMA sÉprMA.- MoprÉrcaclóN a [os plAxos. EspEctftcacloxEsJBf¡G8Át as.
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vtcÉstMA-sarDos 
^ 

caRco oE -E

EN Los casos or nescrstóN DEL coNTRATo EL sALDo poR aMoRTrzaR DE Los A¡rrcrpos oroRGADos A .Et cortftRATrsrA" sE
ne¡HtecnlnÁ n 'EL aYUNTAMIENIo' EN uN plAzo No MAyoR DE 20 (vEINTE) Dias NATURALEs A pARTtR DE LA FE6HA EN QUE LE sEA
coMUNICADA LA RE sctstóN 

^ 
'EL mi¡TRATtsrA", eARA Lo cuAL sE LE REcoNocE RÁN Los MATE RtALfs QU E TE NGA EN oBRA o EN pRocEso

or aoqutstctón DeatoaMENTE coMpRoBADo, coNFoRME A Los DATos BÁsrcos DE pREcros DEL coNCURso, coNs'DERANDo EN su caso
Los aJUSTES DE cosros AUToRlzaDos a r.a t€cHA o¡L¡ nrsctsló¡1, s¡EMpRE y cuANDo SEAN DE LA cALIDAD REeuERtDA y puEDAN
UILtzARSE EN ra oBRA y'EL coNTRATtsra' sE coMpRoMETA poR EscRITo A ENTREGARLos EN EL sfflo DE EJEcuclóN o¡ l-os rnnsA-los.

st 'EL coNTRATtsra" No REINTEGRA EL saLDo poR AMoRTtzAR DENTRo DEL pLAzo ANrEs MencloNnoo o¡e¡nÁ cuBRtR LAs caNTtDADES
PAGADAS EN ExcESo MAS Los ¡NfERESES CoRRESPoNDTENTES. LA CANTIDAD paGADA EN ExcEso EN CADA cAso s¡ col¡pul¿nlN pon oít
DE CALENDARIO DESDE TA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE'EI"
AYUNTAMIETITO",
rr pnocror¡¡i¡r.rro l¡r¡nron ra¡4erÉH s¡ rpucanÁ a ros cacos qu, -el lyu¡lrouteñiültuBRA EN Exccso A .EL coxfRarrsrA-.

vtcÉstMn pnntrnl-paco uí¡tuo or n¡¡lquro.

cuaNDo'EL coNTRATlsrA'ELABoRE LA úlrun ¡sr¡¡ncrór': (FrNrQUrro) o¡ esr¡ qÉha, EL rMpoRTE eslr¡¡noo oeernÁ sER MAyoR o
tcual aL o% DEL MoNTo ro-ar Df LA oBRA (¡NCLuyFNDo LV.A") áNrES oe ntlLlza'n EL DEScuEMro pon L¡ luonlz¡cló¡l ¡tt'uL oel
ANTtCIPO.

vlcÉsl¡rl s¡cuxot--coMpETEltcn-

paRA LA rMfERpRETAcróN y cuMpLrM¡E¡tfo DEL pREsENTE cor¡nnro. nsí coMo eARA roDo aeuElto euE No EsfE ExeRESAM€NTE
ESTIpuLADo EN EL MtsMo, s¡ ¡sram t Lo DtspuESTo LA LEy DE oBRAS púer¡cls oer EsraDo DE caMp[cHE y su REGLAMENTo- LAS
paRTES sE soMETEN I Lt 'luntsD¡cclór DE Los rR,auNALEs coMpETENTES DEL cuARTo DtsrRtro JUDtctaL DEt EsfaDo DE caMpEcHE,
coNFoRME a LAs LEYES vtGENTEs, poR Lo rAr.¡fo 'Er coNTRATtsra' RENUNCIA AL FUERo euE puDtERE coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE
SU DOMICILIO PRESENTE. FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

u¡ln vez uíoo gL pnes:¡ll: co¡ltRmo y e¡ÉERADostos FIRMANTEs DE su lrceñct v co¡¡rrNlDo trGAL, Lo F MAN !N IA CIUDAD DF

HopErcHÉN, MUNtcrpro or sopeLcnÉN, eH et+sraDoaE caMpEcHE Er oíl oz o¡t trles o¡ :uLto DEL Año 2oas.

POR' EL POR "EL CONTRATISTA

ING HI CALDE

N^wdoDs]oilqlcfi¿i2o?¡.2o?)
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